
 

  
DECLARACION SOBRE LA FABRICACION, IMPORTACION, EXPORTACION, 
VENTA Y PUBLICIDAD DEL TABACO  
ASOCIACION MEDICA MUNDIAL (A.M.M.)  

 
 

 
Adoptada por la 42a Asamblea Médica Mundial, 
Rancho Mirage, California, EE.UU., octubre 1990 

 
 

La Asociación Medica Mundial reconoce que el tabaco es peligroso para la salud del ser 
humano. Véase la Declaración de la AMM sobre los Peligros del Tabaco para la Salud, 
adoptada en septiembre de 1998. 
Por lo tanto, la Asociación Médica Mundial exhorta a todas las naciones a proteger la salud 
pública adoptando prohibiciones o restricciones sobre la fabricación, importación, 
exportación, venta o publicidad del tabaco. 
Además, la Asociación Médica Mundial exhorta a todas las asociaciones médicas 
nacionales para que establezcan medidas apropiadas para apoyar la adopción de 
prohibiciones o restricciones sobre la fabricación, importación, exportación, venta o 
publicidad del tabaco, por parte de los gobiernos de sus respectivos países. 
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